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DEL DOMINGO 8 DE JUNIO DE 1834.

ARTICULO DE OFICIO.
El Cónsul de S. M. en Bayona dice al Excmo Sr. Secretario de 

Estado y del Despacho, con fecha 3 del corriente, lo que sigue : = 
Ercmo. Sr. — A las diez de la noche acaba el Sr. Subprefecto de pa
sarme la comunicación que tengo el honor de trasladar á V. E. = 
.•Bayona 3 de Junio de l834.=Sr. Cónsul: Con arreglo á las órdenes 
del Sr. Ministro de Negocios extrangeros, tengo el honor de parti
ciparos que las ratificaciones del Tratado de Alianza lian sido can- 
geadas en Londres el dia 31 de Mayo.”

En Tirfnfca>lieste avfai oficial, y á pesar de no haber podido lle
gar todavía los despachos que en esta memorable ocasión habrán di
rigido á S. M., asi su Ministro plenipotenciario en aquella corte co
mo su Embajador en la de Paris, se ha dignado mandar la augusta 
Reina Gobernadora que se ponga inmediatamente en conocimiento’ 
del público esta transacción importante, que aGanza mas y mas el 
triunfo del legítimo trono, y que ha de influir tan poderosamente en 
la completa pacificación de estos Reinos.

Texto español del Tratado celebrado en Lóndres el 
dia 22 de Abril próximo pasado, entre los Pleni
potenciarios de las cuatro Potencias aliadas que en 
él se expresan.
S. M. la Reina Gobernadora y Regente de España durante 

la menor edad de su Hija Doña Isabel ii, Reina de España, y 
S. M. I. el Duque de Braganza, Regente del reino de Portu
gal y de los Algarbes, á nombre de la Reina Doña María ii , íntima
mente convencidas que los intereses de ambas coronas y la seguridad 
de sus dominios respectivos exigen emplear inmediata y vigorosa
mente sus esfuerzos unidos para poner término a las hostilidades que, 
si bien tuvieron por objeto primero atacar el trono de S. M» Fidelísi
ma , proporcionan hoy amparo y apoyo á los subditos desafectos y re
beldes déla corona de Es-paña ; y deseosas SS. MdVl. al mismo tiempo- 
de proveer los medios necesarios para restituir a sus sultditos los be
neficios de la paz interior, y afirmar, muíante los recíprocos bue
nos oficios, la amistad que desean establecer y cimentar entre ambo» 
Estados, han determinado reunir sus fuerzas con el objeto de com
peler al Infante P. Cirios de España, y al Infame D. Miguel de- 
Portugal, á retirarse de los dominios portugueses.

En consecuencia, pues, de estos convenios, SS. MM. Regente» 
se han dirigido á SS. MM. el Rey de los Franceses y al Rey del Rei
no Unido le la Gran Bretaña é Irlanda; y SS. MM., considerando el 
interes que deben tomar siempre por la segundad de la Monarquía 
española, y hallándose ademas animadas del mas vehemente deseo de 
contribuir al establecimiento de la paz en la Península, como en 
todas las otras partes de Europa ; y S. M. Británica consideran,lo tam
bién las obligaciones especiales derivadas de su antigua alianza con 
el Portugal; SS. MM. lian consentido en entrar como partes en el
propuesto convenio. _

Al efecto, SS. MM. han tenido á bien nombrar como Plenipo
tenciarios, á saber: , , ,

S. M. la Reina Regente de España, durante la menor edad de su
Hija Doña Isabel ii , Reina de España, á D. Manuel Pando, ter- 
nandez de Pinedo, Alava y Dávila, Marques de Mirafiores, Conde 
de Villapatema y de Florida bla nca , Señor de V illa garcía .Grande de 
España, Gran Cruz de la Real y distinguida Orden de Carlos ni, y 
Enviado extraordinario y Ministro plenipotenciario de S. M. Cató
lica cerca de S. M. Británica. _

S. M. el Rey de los Franceses á D. Carlos Mauricio de Talley- 
rand Perigord, Príncipe Duque de Talleyrand, Par de Francia, Em
bajador extraordinario y Ministro plenipotenciario de S- M. el Rey 
de los Franceses, cerca de S. M. Británica , Gran Cruz de la Legión 
de Honor, Caballero de la Orden del loison de oro, Gran Cruz de 
la Orden de San Esteban de Hungría, de la Orden de San Andrés y

el Rey del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda, 
al mu y honorable Henrique Juan, Vizconde Palmerston, Barón Tem- 

>le, Par de Irlanda, Miembro del muy honorable Consejo privado 
de S. M- Británica, Caballero de la muy honorable Orden del Baño, 
Miembro del Parlamento, y su principal Secretario de Estado en el 
departamento de Negocios extrangeresr

■s

Y S. M. I. el Duque de Braganza, Regente del reino de Portu
gal y de los Algarbes, á nombre de la Reina Doña María ii, á Don 
Cristóbal Pedro de Moraes Sarmentó, del Consejo de S. M. Fidelí
sima , Hidalgo Caballero de la Casa Real, Comendador de la Orden 
de nuestra Señora déla Concepción de Villaviciósa, Caballero de la 
Orden de Cristo, y Enviado extraordinario y Ministro plenipoten-- 
ciario de S. M. Fidelísima cerca de S. M. Británica.

Los cuales han convenido en los artículos siguientes:
Art. 1? S. M. I. el Duque de Braganza, Regente del reino de 

Portugal y de los Algarbes, en nombre de la Reina Doña María n, 
se obliga á usar de todos los medios que esten en su jxxler para obli
gar al Infante D. Carlos á retirarse de los dominios portugueses.

Art. 27 S. M. la Reina Gobernadora y Regente de España, 
durante la menor edad de su Hija Doña Isabel ii , Reina de Espa
ña , rogada é invitada por el presente acto por S. M. I. el Duque de 
Braganza, Regenteen nombre de la Reina Doña María ii , y te- • 
niendo ademas motivos de justas y graves quejas contra el Infante 
D. Miguel, por el sosten y apoyo que ha prestado al Pretendiente 
de la corona de España, se obliga á hacer entrar en el territorio 
portugués el número de tropas españolas que acordarán después am
bas Partes contratantes, con el objeto de cooperar con las de S. M. 
Fidelísima, á fin de liacer retirar de los dominios portugueses á los 
Infantes D. Carlos de España, y D. Miguel de Portugalobligán- 

. dose ademas S. M. la Reina Gobernadora, Regente de España, ,i 
mantener por cuenta de la España y sin gasto alguno del Portugal, 
las tropas españolas; las cuales serán recibidas y tratadas en todos 
conceptos, cómo sean recibidas y tratadas Las tropas de 5. M. Fide
lísima ; y S. M. la Reina Regente se obliga á hacer retirar sus tro
pas fuera del territorio portugués, apenas el objeto mencionado de 
la expulsión de Los Infantes se haya realizado, y cuando la presen
cia de aquellas tropas en Portugal no sea ya requerida por S. M. I. 
el Duque Regente en nombre de la Reina Doña María ii.

Art. 37 S. M. el Rey del Reino-Unido de la Gran Bretaña é Ir
landa se obliga á cooperar empleando una fuerza naval en ayuda de 
las operaciones que han de emprenderse Cn conformidad de las es
tipulaciones del presente Tratado, por las tropas de España y Por
tugal.

Art. 4? En el caso que la cooperación de la Francia se juzgue 
necesaria por las Altas Partes contratantes, para conseguir comple
tamente el fin de este Tratado, S. M. el Rev de los Franceses se 
obliga á hacer en este particular todo aquello que él y sus tres au
gustos Aliados determinaren de común acuerdo.

Art. 6“. Las Altas Partes contratantes lian convenido, que á con
secuencia de las estipulaciones contenidas en los artículos preceden
tes, se-liará inmediatamente una declaración, anunciando á la na
ción portuguesa los principios v objeto de las estipulaciones de este 
Tratado. Y S. M. I. el Duque Regente, en nombre de la Reina Doña 
María ii , animado del sincero deseo de borrar todo recuerdo de lo 
pasado, y de reunir en derredor del trono de S. M. Fidelísima la 
nación entera, sobre la que la divina Providencia la ha llamado á 
reinar, declara su intención de publicar al mismo tiempo una am
nistía amplia y general en favor de todos los súbditos de S. M. Fide
lísima, que dentro de un término que se señalará , vuelvan á su 
obediencia ; y S. M. I. el Duque Regente, á nombre de la Reina 
Doña> María ti, declara también su intención de asegurar al Infante 
D. Miguel , luego que salga de los Estados ]>ortugueses y españoles, 
una renta correspondiente á su rango v nacimiento.

Art 6'.’ S. M- la Reina Gobernadora, Regente de España du- - 
rante la menor edad de su Hija Doña Isarfl ti. Reina de España, 
en virtud del presente artículo, declara su intención de asegurar al 
Infante D. Cárlos, luego que saiga de los Estados españoles y portu
gueses, una renta correspondiente á su rango v nacimiento.

Art. 77 El presente Tratado será ratificado, v las ratificaciones 
se cangearán en Londres en el espacio de un mes, ó antes si fuese 
posible.

En fe de lo cual los respectivo* Plenipotenciarios lo firmaron y 
sellaron con el sello de sus armas. Dado en Lóndres á veinte v dos 
de Abril del año de nuestro Señor el mil ooliocientos treinta v coa— 
tro.=Firmado.=Mirailores , lugar del sello.—Talleyrand, lugar del se- 
lio.r:Pali¡iierston, lugar del sello.=C- P. de Moraes Sarmentó, lu^sr 
del sello.
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